
BOME NÚM. 4471 - MELILLA, MARTES 22 DE ENERO DE 2008 - PAG. 251

(...)

"Cuarta.- Compromisos de la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Entidad DIVINA INFANTITA, a través
del Centro de Acogida Temporal de Menores social-
mente desfavorecidas.

(...)

1.- Corresponde  a la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad ( Dirección General del  Menor y la Familia):

(...)

c.- El abono de las dietas menor / días que, como
consecuencia de las estancias de las menores
alojadas en el Centro de Acogida referidos se
produzca, incluyendo gastos de gafas, bonos de
transporte (COA) y material escolar,  por mes
vencido y ateniéndose a lo establecido en los
artículos 170 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, de Hacienda Locales.

d.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Dirección General del Menor y la Familia de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad,  prestará
a la Entidad DIVINA INFANTITA. el apoyo técnico y
la orientación psicopedagógica que precisen las
menores usuarias del Centro de Acogida referido, a
petición de los Educadores del Centro o a instancia
de la  propia Dirección General

e.- La Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
conforme establece el artículo 16.3 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de los Centros
de atención a menores en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Melilla, el equipo especializado de
centros y familia dependiente de la Dirección Gene-
ral del Menor y la Familia, podrá ejercer las funcio-
nes establecidas en este Reglamento, en lo referen-
te a las actuaciones del psicólogo y del trabajador
social.

f.- A la supervisión de las actuaciones
socioeducativas que se desarrollen en el Centro y de
la que sean destinatarios las menores socialmente
desfavorecidas, así como, a la supervisión de la
elaboración de los Proyectos Educativos Individua-
les de las mismas y a la adaptación curricular de los
contenidos educativos de cualquier orden. Estable-
ciéndose reuniones de seguimiento de casos, con
una periodicidad mensual entre los técnicos respon-
sables de la coordinación del programa designados
por la Dirección General del Menor y la Familia y el
equipo técnico de la Entidad DIVINA INFANTITA.

g.- La Entidad DIVINA INFANTITA  contratará
un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes
que cubra a las menores acogidas en el Centro.

h.- La Ciudad Autónoma de Melilla velará por
que el personal que preste sus servicios en el
Centro referido tengan la capacidad técnica sufi-
ciente para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Entidad DIVINA INFANTITA,
a través del  Centro de Acogida , lo siguiente:

(...)

k.- La Entidad DIVINA INFANTITA , se compro-
mete a informar a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de toda subvención, ayuda o
convenio de colaboración que firme con cualquier
Entidad Pública durante el año 2008 que financien
las actividades objetos del presente Convenio.

l.- Ante la incorporación o el cambio de perso-
nal se deberán remitir a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad los dato spersonales y acreditar
la titulación académica que le capacita para el
desempeño de sus funciones.

m- Compromiso de remitir a la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, cada tres meses, los programas
socioeducativos de los menores.

n- El equipo técnico de la Entidad DIVINA
INFANTITA tratará de favorecer el mantenimiento
de las relaciones paterno-filiales y facilitar la
participación de las familias en el programa edu-
cativo del menor.

ñ.- Antes de la finalización de la vigencia del
presente convenio, ha de presentarse memoria
técnica anual de las actividades desarrolladas con
los menores.

(...)

Tercera.- Vigencia. El presente protocolo en-
trará en vigor el 1 de enero de 2008 y extenderá su
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha que consta en su encabeza-
miento.

Por la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad. Mª Antonia Garbín Espigares.

La Superiora de la Casa en Melila.

Manuela Amaro Cueto.


